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Valledupar, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:          SUCESIÓN INTESTADA. 

DEMANDANTE: YOMAIRA CECILIA ESPINOZA DÍAZ en calidad de 

cónyuge sobreviviente y RAFAEL ENRIQUE MAESTRE 

ESPINOZA en calidad de hijo y heredero determinado. 

CAUSANTE:        RAFAÉL RAMÓN MAESTRE BARROS 

RADICADO:         20 001 31 10 003 2022 00085-00. 

 
En atención al escrito de revocatoria del mandato presentada por la parte 

demandante y de conformidad con lo preceptuado por el artículo 76 del 

Código General del Proceso, se ACEPTA LA REVOCATORIA AL PODER 

presentada quienes venían siendo representados por el doctor CIRO 

QUIROZ OTERO.   

  

TENER al doctor WILFRAN ENRIQUE CAÑAVERA SIERRA, como 

apoderado judicial de los señores YOMAIRA CECILIA ESPINOZA DÍAZ en 

calidad de cónyuge supérstite y RAFAEL ENRIQUE MAESTRE ESPINOZA 

en calidad de hijo y heredero determinado del causante en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

  

Notifíquese, 

SIRD 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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